
DECRETO

LAJA, rtn«n

VISTOS:

1.- Prorroga de convenio del Programa de Atención Integral de Salud Mental en
Atención Primaria.
2.- Resolución Exenta N° 001367 de fecha 19 de Marzo de 2012.
3.- Decreto Alcaldicio N° 4.384 de fecha 06.12.2012 en el que asume como alcalde
titular de la comuna de Laja, Don José Benigno Pinto Albornoz.
4.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
5.-Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de prorrogar convenio del programa de Atención Integral de Salud
Mental en Atención Primaria, entre el Servicio de Salud Bio Bio y la Ilustre
Municipalidad de Laja.

RESUELVO:

1.- PRORROGÚESE convenio entre el Servicio de Salud Bio Bio y la Ilustre
Municipalidad de Laja - Departamento de Salud, por el programa de Atención
Integral de Salud Mental en Atención Primaria, por un monto de $ 299.750.-
(doscientos noventa y nueve mil setecientos cincuenta pesos) hasta el 30 de Junio
de 2013.

2.- ORDÉNESE al Departamento de Salud, en la correcta utilización de los fondos.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Sub-Titulo 11405 "aplicación de fondos
en administración" del Departamento de Salud Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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